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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Zuly Elizabeth Escudero Osorio 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01066 00 

Providencia Inadmite demanda    

 

La presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por BANCOLOMBIA S.A., 

a través de su representante legal, en contra de ZULY ELIZABETH ESCUDERO OSORIO se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del Código General 

del Proceso:  

 
1. La ejecutada se encuentra en mora con respecto del pagaré No. 140093319 desde el 26 

de agosto de 2020 y con respecto al pagaré No. 140094055 desde el 6 de agosto de 2020; 

luego se hace uso de la cláusula aceleratoria desde la fecha de presentación de la 

demanda. 

 
Por lo tanto, de los valores que se persiguen aclarará el monto que corresponde al capital 

de la cuotas vencidas y no pagadas, y el que corresponde al capital acelerado (cuotas 

futuras, no vencidas). 

 
De insistir en aplicar la cláusula aceleratoria desde la presentación de la demanda, deberá 

cobrar las cuotas causadas y no pagadas hasta ese momento de forma individual, 

indicando a) su monto por capital b) su monto por intereses de plazo – si se quiere cobrar 

– y c) su la fecha de exigibilidad, no solo para el cobro de intereses moratorios, sino para 

un eventual cálculo del término prescriptivo.  

 
2. Aclarará con respecto al pagaré No. 140094055 por qué si afirma que incurrió en mora 

desde el 6 de agosto de 2020 (la primera cuota), liquida los intereses de plazo desde el 

26 de agosto de 2020. 

 
3. En cuanto al correo electrónico de la ejecutada dará cumplimiento a las exigencias que al 

respecto establece el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Deberá 

aportar las evidencias correspondientes (ej. Formato de vinculación, solicitud de crédito, 

correspondencia cruzada, algún documento proveniente de aquella, etc.), a fin de tener 

certeza de que sí le pertenece. 

 
En dicho artículo se exige 1) que se indique cómo se obtuvo y 2) que se aporten las 

evidencias respectivas. 

 
La constancia o certificación emitida por el Representante legal judicial de 

BANCOLOMBIA S.A. no satisface a cabalidad tales requisitos.  
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4. Determinará correctamente la competencia territorial por el lugar de cumplimiento de la 

obligación o por el domicilio de la ejecutada – elegirá una -, ya que ambas reglas son 

concurrentes en este caso. 

 
5. Explicará con base en qué afirma que la señora ZULY ELIZABETH ESCUDERO OSORIO 

se encuentra domiciliada en Medellín, ya que SAN RAFAEL - ANTIOQUIA… 

 

 Es su lugar de afiliación a Salud  

 Allí tiene registrado su lugar de votación 

 El inmueble objeto de embargo queda ubicado en ese municipio 

 
Se le advierte al apoderado accionante que de constatarse a futuro que en realidad la 

accionada NO se encuentra domiciliada en la ciudad de Medellín, pero se hubo admitido 

la demanda por información falsa suministrada en ese sentido, se aplicarán las sanciones 

establecidas en el artículo 86 del C.G.P. 

 
6. Explicará por qué indica como dirección de la ejecutada para recibir notificaciones 

judiciales la Calle 28 No. 21 – 23 de Medellín, si aquella apuntó en uno de los pagarés la 

Calle 18 No. 21 – 23. Igualmente manifestará si esa dirección efectivamente corresponde 

a Medellín. 

 
7. Explicará qué tiene que ver con el presente asunto la carta de instrucciones suscrita por 

la ejecutada el 29 de noviembre de 2019 en El Peñol. 

 
8. Complementará el escrito de medidas cautelares, especificando el número de las cuentas 

bancarias que pretende sean embargadas y el banco al que pertenecen, toda vez que las 

medidas cautelares deben recaer sobre bienes plenamente determinados. 

 
9. Allegará un poder especial otorgado a la Dra. ÁNGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ 

para adelantar la presente acción, toda vez que el endoso en procuración fue realizado 

por CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS como si fuera el representante legal de 

BANCOLOMBIA S.A. 

 
El poder deberá contar con presentación personal por parte del poderdante en los 

términos del artículo 76 del C.G.P., o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo 

permite el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

15. 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Milena Marin Gallego 
Juez 

Civil 028 Oral 
Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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